
BANDO

D.  Pedro  José  Pérez  Mas,  Alcalde-Presidente  del 
Excmo.  Ayuntamiento  de  Minglanilla  (Cuenca),  según  las 
competencias atribuidas por los artículos 21.1. e) de la Ley 
7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  Bases  del  Régimen 
Local.

Vista  la  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA 
LIMPIEZA Y  VALLADO DE SOLARES,  TERRENOS Y 
ORNATO DE CONSTRUCCIONES publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cuenca nº 70 de fecha 16 de junio 
de 2023.

Hace saber:

Que de conformidad con lo establecido en la ordenanza 
se recuerda a los propietarios de solares la vigencia de dicha 
Ordenanza  reguladora,  y  las  obligaciones  y  posibles 
consecuencias del no mantenimiento de los mismos.

En Minglanilla a 6 de julio de 2023.

El Alcalde

D. Pedro José Pérez Mas.

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
H

ST
N

M
77

JM
6Z

W
H

H
PT

PR
37

3A
6D

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yt

om
in

gl
an

illa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Minglanilla
	2023-07-06T10:26:08+0200
	Minglanilla
	PEDRO JOSE PEREZ MAS - 73540212N (FIRMA)
	Lo acepto




